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di,idió en segnida sns cinc11e11ta libros en siete, di• 
.,-ision que· mny probablemente era la del Edicto en otro 
tiempo: la primera , titnlada Prota, comprende las doc
trinae generales; la segnnda (de Judiciil), las acciones rea• 
les (i11 rem actio11u); la tercera (de rebm , y especialmen• 
te de rebm creditis), todos los contratos, excepto las esti• 
pnlaciones ; la coarta (libri si11gulare1J contenia el matri· 
mo~io y la tntela, y ademas tres libros , cada uno de 
tos cuales debia contener una materia diferente , excep• 
toando todo lo mas el tercero , que debia comprender 
mncbas, de lae r.nales solo se redactó la primera; la quin• 
ta parte, titulada tambien Libri singulares , la oc11paba11 
los teetamenfos y legados ; la sexta y sétima , eu fin, sin 
Uetar el tltnlo de ni11g11na materia precisa , coateniaa 
todas tas demu del derecho. Este método babia ser'1do 
ya en'<l Código de las Constituciones para reproducir el 
sistema segnido otru veces en las escuelas de derecho. 
Cada libro de estos Digesla podía hallarse comprendido 
en dos órdenes diferentee de numeracion : nno , dispues
to simplemente e:r: ordi11e ó e:r: ordi11e Digeslorom, com
prendia la nomenclatnra arreglada segun el órden de ma• 
terias ó nna parte de ellas (por ejemplo, de legatis ó de 
bonorum pouessionibus): estoe dos órdenes no estaban in• 
dicados, sin embargo , en la tabla de los libros, m los 
mannscritos m■s antiguos. 

Por último, para qne este inmenso extracto, de que no 
hay semejante. no pndiese senir de pretexto para hacer 
de 1111evo obru volamin088s de derecho , se prohibió para 
siempre componer ningno comentario relativo á él. No se 
permitió mu que dar traducciones literales de él en grie
go, 6 hacer coleccionet1 de poca e:s:teDBion, comprens~•as 
de wdos los pasajes semejaaleB que podian estar esparcidos 
bajo dilereotee tltalos (Paratitla). 

(iJ NO debe sorprendernos que 1101 palabra del pro masculino en griego 
llegara • ser del femelllno en la misma leo gua, pu~to que po•ee~os tanto, 
ejemplos, adem~• de este, de tal metamórfoslt (Ci'llllu11,c1t~1 Ma,aiin, tom. V, 
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p;ig. 127). No es raro tampoco \·cr en esta leumi:ll ,amb·o d . 
1 1 

u- 1 s e numero en las p .. -
a iras, Y un plural suceder a un singular ¡· - .-(2) ~ _ , "Vtc~versa, 

. o sm razon se ha comparado el Digesto de Justiniano :i uo diál 
~ue el autor uo habla ouoca al no se encubre con la mhcara de un ogo en 
rnterlocutores que pone en escena o de los 

_(3) Ea la promulgacion latina de las Pandectas, ! 10 se 1 • M I 
z,ma sunt • 'fu« propter tllililMe,n nrum tra,u'o~a '_, et. tt ta el ma-RJ' 8 

8 
, 'J' n, ;y ea griego, s.10: 

,uaMr,, xa., e ctft µ:11 lfir.t,l pJ,c µ1Tcn6ux«µ11 u, 'lo ilT'lo,.. 

(4) No sé si vale la pena de affadlr á los diversos motivos ue ~cabo d 
::::~~os 

1
deduci~os d~ la ~•n incertidumbre de los textos :Ue resultab: 

. . eu e5 copias, rncerlldumbre que la ley de Cilacioo su ola babe 
lª cieo ailo~antes, y ademas la poca aptitud de los compiladores fe Justioi: 

:: ::~e::i~•;:::! ;;:¿1 manus1crito1 mas exacto I compar.indolos entre 
. . rme en a e rcunstaocia de que bastl para alte-

r~r prod1g1osamente el senlido de un pasaJe separarle del que le pre d 1 
sigue. ce e y e 

§. CCCXCIII. INSTITUCIO!!ES. 

, Dos Anlecessores de los que compile ben el Digesto 
Teofilo ! D'.iroteo (1), fueron los únicos que t~abajaron e~ 
las lnstitnc,ones ha10 la direccion de Triboniano.-iasti
mano _ase;:ura tambien haber examinado por ,í mismo et'• 

ta obra maestra de las Constituciones. Tal especie d _ r·. dlE epar 1c1pac1on e mperador en este trabajo le dió nna nne-
,·a posibilidad de hacer entrar en él ciertas cosas . qne, 
proprnmente haMando., no hubieran debido formar parte 
de él, con parllcular1dad algunos principios de derecho 
enteramente n~evos , que acaso nos es fácil reconocer hoy 
por las es:pres10nes de deµnimus, concedimus, y otras se
me¡antes. Pero queriendo servirse ámpliamente de las obrag 
de Gayo y de otros muchos jurisconsultos, especialmente 
de a~uel que refería tan gran número de Constituciones de 
Septimo Sc•ero, era imposible qne dejara de ocurrir re&

pecto al antiguo derecho, una dificultad poeo mas ó me
nos semejante á la que este mismo derecho ofrece aun hoy 
dia á mes de un profesor y á mas de 011 escritor moder
no , á saber : •i se excluiría completamente todo lo con
cerniente á e•te derecho , ó si se admitirla la e:s:posiclon 
de doctrinas que consagraba. Por una parte no era fá. 
cil omltirlo , al reflexionar que se encontraba iacelllote
meote en las obras antiguas tomadas por ' tipoa de este 
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§. CCCXCVI. Novs1,.i.s ó Con.1lilucio11es de Jusliniano pos
teriores d sus tres compilaciones. 

Jostiniano reinó aon treinta años despues de haber 
acabado 11t1s nst1111 compilaeiCllles. Era demasiado largo 
reinado para que un príncipe tan amigo de las innovacio
nes legislatins hiciese numerosos é importantes cambios en 
sos trabajos por medio de Constituciones nnevas, y ano 
para destruir partes enteras de estos mismos trabajos. Cier
tamente no íué el deseo de hacer para sos compilaciones 
un monumento semejante á lo qne son las Novelas de Teo
dosio para el Código Teodosiano, el que movió á Jostinia
no á dar ~tas nuevas ordenanzas. Estas Constituciones 
contienen con frecuencia disposiciones enteramente parti
cularet; estta escritas ya en griego ya en latin, segun los 
países á qne estaban destinadas; muchas veces tambien la 
época desde que habían de tener fuerza de ley, está fijada 
de una manera singular; por ejemplo, hay nnas cuya 
ejecucion debe comenzar mochos meses ante!! de su pro
rou lgacion (1). En un principio se llamaban ...e,,,.,..,, lo que 
quiere decir poco mas ó menos auctoritas; palabra em
pleada por Dositeo y la Lex Romana de los OstrogodO!!; y 
tal vez es en la co\eccion latina donde han recibido el de 
NovEL•s. Por lo demas, esta última denominacion es la 
que hemos adoptado, y bajo qne designamos de nuevo es
tas Constitnciones. Despues del jurisconsulto Haloander, es 
~uando hemos vuelto á usar de este nombre; basta la época en 
qoe vivió este la tradoccion completa de las Constituciones 
de Jostiniaoo posteriores á so Código babia sido llamada 
durante mochos siglos con el nombre griego de AUTBUI• 

TIC,€, CORPUS AUTHE~TICOB.UM. Largo tiempo despues de 
Jnstiniano fué cuando se consignaron al lado de los pasajes 
tlel Código que modificaban: es un hecho generalmente co
nocido; pero ei que lo es mocho menos porque poeas per
sonas lo han o~tado, es que han sido consignadas asimis
mo cu las Instituciones (2). Verdad es que no fué su texto 

, 
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int~r•'. el que se colocó al lado de esto, diversos pasajes: 
.e hm1taron á hacer una mencion sumaria conforme al 
método usado otras veces para redactar lo que se llamaba 
P.uu,TtTLA. Hace tres sigl08 poco maa ó menos lle•an el 
nombre de J.utllenlict.ll estas citu; pero se le ha dado sin 

· razou este nombre qoe pertentee únicamente á las fnentl'tl 
de que se han sacado estos estraetos. 

(1) Asi, por ejemplo1 la Novela , 1a está feebada el sétimo dia de las calendas 
de agMlo, Y debe. t.ealf f■ern ejeeulln desde prineípio de julio (cap. e;. La 
Nonla 121 es del cuico de las ~eodas de setiembre, y no ob6Laote, segun la 
traduccion comuo, debe tener efecto desde el primer dta de enero del mi,mo 
afto {cap. 1). 

(2) CivUistischu 1/tJKtuin, tom. m, p. 112. 

§. CCCXCVII. Nuevas fuentes de derecha durante todo et 
curso de este periodo. 

Louue•os principios de derecho cuya n~~ida«T se hizo 
sentir, ó qoe al menos se introdujeron durante el corso de 
este período, fueron creados todog, ya por medio de Coos
titueieoes imperiale•, ya por el imperio de la costumbre. 
Nuestros conocimientos sobre esta última fuente son tan
~ ~as limitad~s, cuanto que la may'1 parte de los prin
c1pu111 á que d1ó orígen nacieron de la ignorancia ó falsa 
interpretacion de las nociones sobre el dereebo hasta en- • 
tonces vigente, y que ademas no poseemos ninguna obra 
completa sobre el conjunto del derecho qne pueda enseñar-
nos sobre poco mas ó menos cuál era 10 estado báeia el 
tiempo de Constantino el Grande ó de Teodosio U. No su
cede lo mi~o con las Constituciones imperiales, puesto 
qoe el Código y Novelas de Teodosio, as.í como el Código 
y No,elas de Jnstiniano, contienen tan gran número de 
ellas q_ue solo. es deplorable en este punto la ignorancia y 
confus1on de ideas de sus autores; pero desdichadamente 
la hi&toria de esta fuente ha sido descuidada de tal m()\lo 
basta nuestros dias, qne nadie•ba intentado ni aun trazar 
ona idea rápida; llt'gligeocia escosable hasta cierto ponto 
porque á escepcion de las Leges edictalts, mutiladas y fal~ 
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rela no podia darse cuando el testador babia ordenado ex
presamente que se le completarla la porcion legitima (le
gitima pars) dd hijo desheredado; se recurria mas á me
nudo que antes á un medio análogo en cierto modo á esté, 
en materia de dote ó donacion entre vivos. L?s biene~ 
de un soldado que moría abintestato y sin herederos, eran 
heredados por el regimiento de que formaba parte (Yexi
llatio) con preferencia al fisco. Desde esta época encon
tramos Constituciones muy diversas entre sí , relativas al 
derecho de suceder en los bienes de un condenado. Se per
mitió á la madre , y aun al patrono , revocar la donacion 
hecha á su hijo ó liberto , á saber: á la madre, en caso 

· de ingratitud de parte de sos hijos, y al patrono, caso 
de tenerlos posteriormente. 

(I) Esta misma palabra está empleada en el Breviario de Alarico ,ara signí~ 
ficar lo é:utr3tf'l de Uz, y de ahí ba p~sado á las obras de los autores que 
hao escrito sobre el derecho romano. Parece, sin embargo, que no tuvo la 
misma sigoilicacion ciento cincuenta años antes; es posible convencerse de ello 
sobre todo porque se empleaba entonces la aucupatio syllabarum. que convie• 
ne mejor, eu efecto, á las ,erdaderas fórmulas. Yéase s. CCXXXIX Y CCXJ.I. 

(t) Tambien se habla de ella en la Const. 2. C. 7, 39. 

§. CDI. Juliano. 

Aunque hubiese abjurado Juliano la crencia de su~ 
predecesores, fué sin embargo bastante respetado su nom
bre por Teodosio y J ustiniano para que no se creyesen 
autorizados para guardar silencio sobre sus Constituc.ones. 
Pero Ja brevedad de su reinado no le permitió dar muchas; 
casi todas tienden á garantizar el antiguo derecho de las 
innovaciones de Constantino; no son de grande importan
cia para nosotros, y por otra parte ocurre con frecuencia 
que no las entendamos perfectamente. 

La mayor parte de las consultas de Joviano se colocan . 
en la misma categoría que las de Juliano. 

§. CDII. Valentiniano y Valente. 

Valentiniano I, su hermano Valente y sus hijos Gra
ciano y Valentiniano II, privaron á los lllanicheos del de-
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reebo de ciudad y prohibieron el matrimonio con los bár
baros. Es muy singular ver admitida esta última medida 
por los compiladores de los visigodos, al paso que no Jo 
fué por los de Justiniano. Los mismos príncipes ordenaron 
que la mujer no podría contraer segundo matrimonio bas
ta pasado el año del luto; pero disminuyeron en cuanto á 
la misma la pérdida de las ventajas que le prodnjera 80 
primer matrimonio. El denunciador de no mendigo que 
pnede ~anar su vida (mendicans non invalidus), adquiere 
la propiedad de la persona de este ú otros derechos aná
logos. Se permitió instituir por herederos á los hijos na
turales, á saber, en la duodécima parte, cuando eran insti
tnidos á la vez hijos legítimos, y en la coarta cuando eran 
o~ros l~s .herederos. La inofliciosi querela se restringió á 
moco anos aun para los descendientes. Recibió mayor es
tension el derecho de sucesion recíproca de la ~adr1'y sos 
hijos. Las arras (arrhw), dadas para asegurar una promesa 
de matrimonio, no debiao restituirse cnadroplicadas, caso 
de no llevarse á efecto, cuando la desposada era menor de 
diez años. No se podía establecer ~dejussio respecto á la 
dote. Todo juicio debia ser escrito, la parte condenada de
bía reembolsar siempre á sn contrario los gastos del pleito 
Y_ abonarle ademas como multa el veinte y cnatro por 
mento d~ la soma cuya consignacion se babia ordenado an
téntieamente en el momento de entablar la demanda. Los 
magistrados municipales llamados Defensores civitatum ó 
fueron instituidos en esta época por primera vez ó al O:e-' . 
nos restablecidos en sus derechos y se estendió so compe-
tencia judicial basta el importe de una suma determinada. 

§: CDIII. Teodosio l. 

Teodosio prohibió el matrimonio entre primos herma
nos bajo la pena de ser quemados vivos. Hizo imposible que 
los padres vendieran á sus hijos, declarando que esta ven
ta no transferiría ningun derecho al adquirente. Cuando 
la madre quiere ser tutora es preciso que se abstenga de 

S9 

• 


